
 

 

 
 
 

ACTA Nº 8 (12-05-11) DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL MASTER INTERUNIVERSITARIO 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  DE 12 DE MAYO DE 2011. 

 
ASISTENTES 
 
D. Isidro J. Ibarra Berrocal 
D. José Lujan Alcaraz.. 
D. Mariano Meseguer de Pedro. 
D. Francisco Antonio González Díaz. 
Dña. María Falcón Romero. 
Dña. Monserrate Rodríguez Egio. 
D. Carlos Soto Bernal 
Dña. Yolanda Mónica Mateo García 
 
EXCUSA ASISTENCIA 
 
Dña. Celia Prado Burguete. 
Dña. Pilar Ortiz García. 
 
 

 
 
 
Reunidos los miembros de la Comisión Coordinadora relacionados anteriormente, en la sala de 

Juntas de la Facultad de Ciencias del Trabajo, previa convocatoria de fecha 10 de Mayo, siendo las 
11:00 horas, se inició la sesión, que se desarrolló según el orden del día reproducido a continuación.  
 
Punto 1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA ANTERIOR. 
 
Quedo aprobada el acta de la Comisión Coordinadora de fecha 5 de Mayo. Acta Nº 7 (05-05-11) 

 
Punto 2. INFORME SOBRE LA ORGANIZACIÓN DOCENTE Y DE OFERTA DE PLAZAS ONLINE 
DEL MASTER DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS. 
 
Francisco González Díaz informa, para su debate, sobre la oferta de plazas para el master online para 
el curso 2011-2012, en los siguientes términos: 
 
1. El master online constará de cuatro módulos, que serán coordinados por los siguientes profesores: 
 
Modulo 1: José Luján Alcaraz y Francisco González Díaz 
Modulo 2: Isidro Ibarra Berrocal. 
Modulo 3: Celia Prado Burguete e Isidro Ibarra Berrocal. 
Modulo 4: Mariano Meseguer de Pedro. 
 



 

 

2. En principio, aunque las plazas on-line se encuentren abiertas a cualquier estudiante, se dará 
preferencia, en primer lugar, a los estudiantes residentes en el extranjero y, en segundo lugar, a 
estudiantes residentes en territorio nacional, pero fuera de la Región de Murcia. 
 
3. Se intentará, en la medida de lo posible, que la realización de los exámenes sea presencial.  
 
4. Se intentará, en la medida de lo posible que las prácticas se realicen en empresas 
 
5. Debe realizarse una reunión con la Coordinadora de Enseñanza Virtual para explicar como se 
preparará en material (tiempo y forma). De la información obtenida se dará cuenta a la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria. 
 
5. Debe procederse a una modificación del Plan de Estudios. El prof. Mariano Meseguer será el 
encargado de dirigir, con la ayuda de los coordinadores de asignatura, la mencionada modificación. 
 
6. Módulos Docentes y distribución de profesorado 
Modulo 1. 
Fundamentos, ámbito 
jurídico y gestión de 
la PRL 

Módulo 2. 
Seguridad, técnicas 
afines y especialidad 

Módulo 3. Higiene, 
Medicina y 
especialidad 

Módulo 4. 
Ergonomía, Otras 
Actuaciones y 
especialidad 

10 créditos 19 créditos 19 créditos 17 créditos 
Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 
Contratación 4+4 
(UMU) 

Contratación 6+6 
(UPCT) 

Contratación 3+3 
(UMU) 
Contratación 3+3 
(UPCT) 

Contratación 6+6 
(UMU) 

7.300 € 11.000 € 11.000 € 11.000 € 
Para cada módulo se dotará una o dos plazas de asociado para 12 meses en el régimen de dedicación 
expresado en el cuadro anterior. 
 
 
 
Punto 3. INFORMACIÓN SOBRE LA ELABORACIÓN GUIAS DOCENTES 2011-2012. 
 
Francisco González informa que el master está en proceso de verificación y por esto es necesario  
tener las guías docentes para el mes de Julio. 
 
Punto 4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
D. ª María Falcón ruega que a ser posible las próximas reuniones se convoquen a primera o última hora 
de la mañana, y  que se eviten las horas intermedias. 
 
D. José Lujan manifiesta la opinión de que en para el master online se oferten 45 plazas y se 
incremente el precio hasta aproximadamente 2000 euros. 
 
D. Isidro Ibarra informa de la necesidad de llamar por teléfono a los alumnos del master 2009-2010 para 
que confirmen su asistencia al acto de graduación del día 24 de Mayo. 
 
 
 

                                    Sin más asuntos que tratar, concluye la sesión a las 12:00 horas. 
 
 



 

 

 
     Fdo. D. Francisco Antonio González Díaz. 

Presidente de la Comisión. 


